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Tras las circulares remitidas sobre la obligación de registro diario de la jornada y las distintas jornadas 
informativas celebradas por CEBEK junto con la Inspección provincial de Trabajo, en las que ya se avanzó 

que, además de la guía publicada por el Ministerio de trabajo, se esperaba la actualización del criterio 
técnico de la Inspección, finalmente el mismo ha sido publicado.  

 

Entre los principales contenidos del Criterio Técnico cabe destacar los siguientes: 
 

 Confirma que tras la entrada en vigor del RD 8/2019 devienen aplicables íntegramente las Instrucciones 

de la Inspección de Trabajo nº 3/2016 y nº 1/2017, recordando que el registro de la jornada es una 
obligación de resultado que la empresa debe garantizar relacionada además directamente con la 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores/as. 

 
 Se trata de un instrumento para el control de la normativa del tiempo de trabajo y de registro de la 

jornada ordinaria de trabajo (art.34 ET), que también puede ser utilizado por las empresas para el 

cumplimiento de la obligación de registro de las horas extraordinarias (Art. 35.5 ET). Ambos registros 
son obligaciones legales independientes y compatibles. 

 
 Como ya establecía la Guía del Ministerio recoge que debe tratarse de un sistema objetivo, que 

garantice la fiabilidad, veracidad y no alteración a posteriori, con independencia de que se 

utilicen medios electrónicos, telemáticos o meramente manuales. 

 
 Reitera que para registrar la jornada es válido cualquier medio físico o de cualquier otro tipo, si bien ha 

de ser documentado. Así, en aquellos casos en que el registro se realice por medios electrónicos o 

informáticos, la Inspección podrá requerir la impresión de los registros, su descarga o suministro en 
soporte informático y en formato legible y tratable. 

 

 Recuerda que lo que debe ser objeto de registro es la jornada de trabajo realizada 

diariamente, no exigiéndose expresamente el registro de  las interrupciones o pausas que no tengan 
el carácter de tiempo efectivo de trabajo, si bien advierte que si el registro no recoge una visión 

adecuada y completa del tiempo de trabajo podría presumirse que la jornada comprende 
todo el tiempo desde el inicio a la finalización de la jornada registrada, correspondiendo 

entonces a la empresa acreditar que no es así. 
 

 No obstante, establece que la lectura de los datos del registro debe hacerse de forma integral 

considerando todas las posibilidades que el ordenamiento laboral permite en cuanto a 

distribución de la jornada y que la negociación colectiva o los acuerdos de empresa son el 
instrumento idóneo para precisar como considerar todos los aspectos relacionados con el 

registro de interrupciones, pausas o flexibilidad de la jornada de trabajo.  
 

 Así, no se entenderá cumplida la obligación con la mera exhibición de un horario, del 

calendario laboral o los cuadrantes, ya que éstos proporcionan una previsión de las horas de 

trabajo pero se exige que el registro se realice tras su realización. 
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 El registro debe ser accesible en cualquier momento no solo por la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, también cuando así sea solicitado por los trabajadores/as (cada uno/a acceder a su registro) o 

sus representantes, teniendo que estar y permanecer físicamente en el centro de trabajo o ser accesible 
desde el mismo de forma inmediata.  Ello no implica la obligación de entrega de una copia del registro, 

a no ser que así lo prevea el convenio colectivo o pacto expreso al respecto. 

 
 Establece que cuando el registro se lleve en formato papel a efectos de su conservación podrá 

archivarse en soporte informático mediante el escaneo de los originales, siendo guardado 

telemáticamente con las debidas garantías, si bien también establece que ante una actuación 
inspectora si se utilizan medios manuales como la firma del trabajador/a la Inspección podrá recabar los 

originales.  

 
 Establece también que la nueva regulación del art. 34.9 del ET lo es sin perjuicio de los registros ya 

establecidos en la normativa vigente (Tiempo parcial, horas extraordinarias, trabajadores/as móviles, 

etc.) 
 

Se adjunta también el criterio técnico para su lectura íntegra. No obstante, para cualquier aclaración al 
respecto no dude en ponerse en contacto con nosotros.  

 

http://www.mitramiss.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_101_201
9.pdf 

 

http://www.mitramiss.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_101_2019.pdf
http://www.mitramiss.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_101_2019.pdf

































